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de lentes, ni de amigos. Je : TARTA 
Deseamos saber de su trayectoria, sus reconocimientos, sus amenidades, | otro tiempo otras vidas anteriores a distintos cuerpos o formas. 

queremos adeptrarnos en sus talleres y mundo artístico 
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REPUBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 
" * De la escritura pública de constitución simultánea de la 

compañia "EJECUTTRANS S.A." 
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  Foto Estudio "Puerto Rico* 
Con nuevas ideas en la fotografía ... 

** Somos insuperables ** 
En La Concordia calle primero de 

mayo y Juan Montalvo 

  

COOPERATIVA DE 
PRODUCCION     Se comunica al público que la compañia “EJECUTTRANS S. A.”, se 

constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Octavo del 

cantón Quito el 3 de marzo de 1995, fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañias mediante resolución +* 95.1.1.1 01383 de 27 de abril de 
1995-y se la inscribió en el Registro Mercantil del cantón Santo Domingo de 
los Colorados, el 28 de abril de 1995. l 
1.-DOMICILIO: Santo Domingo de los Colorados, cantón Santo Domingo 
de los Colorados, provincia de Pichincha. 
2.-DURACION: 50 años a partir de la inscripción. 
Sí CAPITAL: subscrito S/. 5"000.000,00, dividido en 5.000 acciones de 

. 1.000,00. 
o. . . ... A —— de pe 

4.- OBJETIVO: su actividad predominante es: Prestaciónde servicio de [.” > 

canon púbico _ To ae 
5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La compañía es] 

administrada por el presidente y gerente. El representante legal es el gerente. 

  
INN Por las fiestas julianas el Gran Centro Comercial de la 

Cooperativa de Producción “Santo Domingo Ltda.” 
| a ofrece un descuento del 10 % hasta el mes dé Julio en la 

QU vo] compra de los locales comerciales. 7 

Quito, 04 de mayo de 1995.     
r. Victor Cevallos Vásquez E > DE E ECRETARIO GENERAL a a May 1665 Apresúrese a comprar el suyo. 

0 11 Grandes facilidades de pago: 
Más facil que ( “mmprar un carro con solo el 30 % de 
contado y el sudo hasta tres años. Y en pagos de 
contado trato especial. 

    

  

 


